




































Nº EQUIPO DE TRABAJO
Número total de 

personas

Nivel de 

cumplimiento global

1 Legal/Fiscalización (LYF) 18 100%

2 Expropiaciones/Defensa del Interés Fiscal (EYD) 22 100%

3 Fiscalías Regionales (REG) 33 100%

4 Gabinete/Administración y Control de Gestión/Auditoría (GAA) 19 100%

92 100%

CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2016
FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Nivel de cumplimiento global al 31 de diciembre de 2016

TOTAL GENERAL INSTITUCIÓN



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

1
Legal/Fiscalizac

ión (LYF)

Porcentaje de respuesta de Fiscalía 

a solicitudes de pronunciamiento 

en derecho, de personas jurídicas, 

en relación con el Registro de 

Contratistas y Consultores, dentro 

del plazo de 8 días hábiles, en el 

año t.   

(Número total respuesta de Fiscalía 

a solicitudes de pronunciamiento 

en derecho, de personas jurídicas, 

en relación con el Registro de 

Contratistas y Consultores, dentro 

del plazo de 8 días hábiles, en el 

año t /Número total de solicitudes 

de pronunciamiento en derecho, 

de personas jurídicas, en relación 

con el Registro de Contratistas y 

Consultores, en el año t)*100 

% 1258 1282 1249 1279 98% 98% 100% 20% 20%

Reportes /Informes 

Informe Anual de la División de Legal, en 

base a  registros del Sistema de 

Seguimiento de Documentos (SSD) de la 

Oficina de Partes Fiscalía - MOP

Ascendente

Este indicador tiene por objeto medir el porcentaje 

de respuesta que la Fiscalía otorga a las solicitudes de 

pronunciamientos en derecho, de personas jurídicas, 

en relación con el Registro de Contratistas y 

Consultores, con ocasión de la inscripción, 

actualización y modificación de contratistas, como 

asimismo con la inscripción, renovación y 

modificación de  consultores. Para la generación de 

los informes, la División de Función Legal ha 

establecido un plazo óptimo de 8 días hábiles (lunes a 

viernes), plazo que se cuenta desde el día siguiente al 

que ingresa a la Oficina de Partes de Fiscalía, hasta el 

día hábil en que egresa por la Oficina de Partes de 

Fiscalía, a través del Sistema de Seguimiento de 

Documentos del Ministerio de Obras Públicas.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

2
Legal/Fiscalizac

ión (LYF)

Porcentaje de respuestas de 

Fiscalía a solicitudes de la DCYF 

para la revisión de Cesiones de 

Facturas, dentro del plazo de 8 días 

hábiles, en el año t.   

(Número total respuesta de Fiscalía 

a solicitudes de la DCYF para la 

revisión de Cesiones de Facturas, 

dentro del plazo de 8 días hábiles, 

en el año t/ Número total de 

solicitudes de la DCYF para la 

revisión de Cesiones de Facturas, 

en el año t)*100

% 459 487 580 601 97% 94% 103% 20% 20%

Reportes /Informes 

Informe Anual de la División de Legal, en 

base a  registros del Sistema de 

Seguimiento de Documentos (SSD) de la 

Oficina de Partes Fiscalía - MOP

Ascendente

Este indicador tiene por objeto dar respuesta a las 

solicitudes de la DCYF, respecto al control de cesión 

de derechos de Facturas que es aquel que realiza un 

proveedor, consultor o contratista conforme a lo 

señalado en la ley 19.983 a un tercero, denominado 

factor o cesionario, para que este se encargue de su 

cobro al Ministerio de Obras Públicas el cual hace 

pago del monto al factor de lo que es debido al 

cedente.Para la generación de los informes se ha 

fijado un plazo óptimo de 08 días hábiles (lunes a 

viernes), desde que ingresa y posteriormente egresa 

de la Fiscalía.   

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

3
Legal/Fiscalizac

ión (LYF)

Porcentaje de informativos 

jurídicos difundidos dentro del 

plazo de 5 días hábiles, en el año 

t.   

(Número total de informativos 

jurídicos difundidos dentro del 

plazo de 5 días hábiles /Número 

Total de informativos jurídicos 

emitidos por Fiscalíaaño t)*100

% 23 24 23 24 96% 96% 100% 10% 10%

Reportes /Informes 

Informe Anual del Departamento Legal, en 

base a diario oficial y a los registros del 

Sistema de Seguimiento de Documentos 

(SDD) de Oficina de Partes Fiscalía - MOP 

del Oficio a Ministro con copia a 

Subsecretaria y Director General de Obras 

Públicas.

Ascendente

Los informativos jurídicos recopilan y analizan las 

normas legales que impactan el funcionamiento del 

MOP. Este indicador mide la oportunidad con que 

estos informativos son difundidos al interior del 

Ministerio. Se consideran 2 informativos mensuales, 

que recopilan las leyes y normas atingentes al MOP 

del 01 al 15 y del 16 al 30 de cada mes. En caso de no 

existir en la quincena ley o norma atingente al MOP 

no aplica este indicador. 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

4
Legal/Fiscalizac

ión (LYF)

Porcentaje de pronunciamientos 

de la Fiscalía a solicitudes de las 

direcciones del Ministerio de Obras 

Públicos respecto de procesos 

disciplinarios hasta 300 fojas, 

dentro de un plazo de 18 días 

hábiles, en el año t.   

(Número total de 

pronunciamientos de la Fiscalía a 

solicitudes de las direcciones del 

Ministerio de Obras Públicos 

respecto de procesos disciplinarios 

hasta 300 fojas, dentro de  un 

plazo de 18 días hábiles, en el año t 

/Número total de solicitudes de las 

direcciones del Ministerio de Obras 

Públicos respecto de procesos 

disciplinarios hasta 300 fojas, en el 

año t)*100

% 136 140 100 103 97% 97% 100% 20% 20%

Reportes /Informes

Informe Anual del Departamento de 

Fiscalización, en base a  registros del 

Sistema de Seguimiento de Documentos 

(SSD) de Oficina de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

Este indicador tiene como sentido medir el 

porcentaje de respuesta que la Fiscalía a las 

solicitudes de las direcciones del Ministerio de Obras 

Públicas respecto de procesos disciplinarios (sumarios 

administrativos e investigaciones sumarias) de hasta 

300 fojas (hojas). El Departamento de Fiscalización 

responsable del indicador ha establecido un plazo de 

18 días hábiles (lunes a viernes), desde que ingresa la 

solicitud a la Oficina de Partes de Fiscalía hasta que 

egresa el pronunciamiento desde la Oficina de Partes 

de Fiscalía, a través del Sistema de Seguimiento de 

Documentos del Ministerio de Obras Públicas.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

5
Legal/Fiscalizac

ión (LYF)

Porcentaje de funcionarios del 

MOP capacitados en materias de 

probidad y responsabilidad 

administrativa que obtienen una 

nota igual o superior a 75%, 

respecto al total de funcionarios 

del MOP capacitados en dichas 

materias, en el año t 

(Número total de funcionarios del 

MOP capacitados en materias de 

probidad y responsabilidad 

administrativa que obtienen una 

nota igual o superior a 75%, en el 

año t / Número total de 

funcionarios del MOP capacitados 

en materias de probidad y 

responsabilidad administrativa, en 

el año t)*100

% 99 100 94 95 99% 95% 104% 10% 10%

Reportes /Informes 

Informe Anual del Departamento 

Fiscalización, en base a  registros de la 

capacitación, tales como: lista de asistencia, 

listado de notas.

Ascendente

Este indicador tiene por objetivo constatar el nivel de 

comprensión de los funcionarios del MOP en 

materias de probidad y responsabilidad 

administrativa, con ocasión de la capacitación que el 

Departamento de Fiscalización realiza al respecto.

El universo de funcionarios del MOP capacitados 

depende del número de funcionarios por dirección 

que se inscriban para asistir a dicha actividad.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

6
Legal/Fiscalizac

ión (LYF)

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días 

corridos/N° total de documentos a 

pago tramitados por el 

Servicio)*100

% 55 123 83 133 62% 46% 136% 20% 20%

Reportes/Informes 

Reporte mensual de viáticos obtenido 

desde SICOF y enviados por DCyF a los 

Servicios

Ascendente

1. El indicador 2016 aplica a los Servicios: DA, DOP, 

DAP, DGOP, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y DGA.

2. El alcance del indicador será nivel central (NC) y 

para la DGA, DOP y DV se medirá a nivel nacional 

(NN). Para el caso de la medición a nivel nacional de 

la DGA, cada región tendrá una meta diferente.

3. Para el año 2016 se considerarán los viáticos por 

cometidos que inicien a contar del 01 de febrero de 

2016, hasta el 30 de noviembre de 2016 y que hayan 

sido pagados en el período.

4. El indicador se establece sólo para viáticos 

individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 

21) a nivel central y regional.

5. Se excluyen los cometidos que correspondan a una 

modificación de otro anterior.

6.  Las metas se definirán  según los resultados al 

30/09/2015.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con 

cumplimiento nacional, igual o superior a 50% (el 

grado de tolerancia del 50% restante, contempla 

todas las eventuales situaciones de emergencia, 

excepciones, cometidos de autoridades con asesores, 

conductores, etc.). En ningún caso, la tolerancia 

definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 

días.

Analisis de Causa: El sobrecumplimiento 

que presenta este indicador, se debe a la 

importancia que se le dió a nivel de la 

Fiscalía de gestionar la solicitud de 

cometido funcional con la anticipación 

necesaria, por parte de cada uno de los 

funcionarios tanto del nivel central como 

regional. Además, de el trabajo conjunto 

del área de RR.HH con el área de 

administración y presupuesto para la 

tramitación de los actos administrativos 

pertinentes como asimismo del ingreso y 

cambio de estado en el sistema de RR.HH 

ministerial.

100% 100%Nivel de Cumplimiento Global Equipo 1



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

5

Expropiaciones

/Defensa del 

Interés Fiscal 

(EYD)

Porcentaje de informes de pago de 

expropiaciones vía convenio 

emitidos dentro del plazo de 7 días 

hábiles, en el año t.   

(Número total informes de pago de 

expropiaciones vía convenio 

emitidos dentro del plazo de 7 días 

hábiles, en el año t/Número total 

informes de pago de 

expropiaciones vía convenio 

emitidos, en el año t)*100

% 250 260 309 320 97% 96% 101% 25% 25%

Reportes/Informes 

Informe Anual del División de 

Expropiaciones, en base a  registros del 

Sistema de Seguimiento de Documentos 

(SSD) de Oficina de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

Este indicador tiene como sentido medir el 

porcentaje de informes de pago de expropiaciones 

vía convenio emitidos por la Fiscalía. La División 

Función Expropiaciones, responsable del indicador ha 

establecido un plazo óptimo de 7 días hábiles (lunes a 

viernes), desde el día hábil en que el requerimiento 

ingresa a la Oficina de Partes de la División de 

Expropiaciones de Fiscalía hasta el día hábil en que 

egresa de la Oficina de Partes de la División de 

Expropiaciones de Fiscalía, a través del Sistema de 

Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras 

Públicas.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

6

Expropiaciones

/Defensa del 

Interés Fiscal 

(EYD)

Porcentaje de decretos que 

ordenan el cumplimiento de 

sentencias por reclamos de monto 

de indemnización provisional de 

expropiaciones emitidos en un 

plazo máximo de 6 días hábiles, en 

el año t.   

(Número total de decretos que 

ordenan el cumplimiento de 

sentencias por reclamos de monto 

de indemnización provisional de 

expropiaciones emitidos en un 

plazo máximo de 6 días hábiles, en 

el año t /Número total de decretos 

que ordenan el cumplimiento de 

sentencias por reclamos de monto 

de indemnización provisional de 

expropiaciones solicitados)*100

% 42 43 114 128 89% 80% 111% 25% 25%

Reportes/Informes 

Informe Anual del División de 

Expropiaciones, en base a  registros del 

Sistema de Seguimiento de Documentos 

(SSD) de Oficina de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

Este nuevo indicador tiene como sentido medir el 

porcentaje de decretos que ordenan cumplimiento 

de sentencias por reclamos de monto de 

indemnización provisional de expropiaciones, 

previsto en el artículo 12 del D.L. 2186: Ley Orgánica 

de Procedimiento de Expropiaciones, emitidos por la 

Fiscalía. La División Función Expropiaciones, 

responsable del indicador ha establecido un plazo 

óptimo de 6 días hábiles (lunes a viernes), 

considerándose desde el día hábil en que la solicitud 

ingresa a través de la Oficina de Partes de la División 

de Expropiaciones de Fiscalía hasta el día hábil en que 

egresa la respuesta desde de la Oficina de Partes de 

la División de Expropiaciones de Fiscalía., a través del 

Sistema de Seguimiento de Documentos del 

Ministerio de Obras Públicas. La calidad de estos 

decretos se resguarda mediante los informes del 

Consejo de Defensa del Estado que se refieren a la 

individualización del acreedor; al monto y modalidad 

de pago, además de la revisión de los antecedentes, 

que culminaran en la tramitación del decreto que 

ordena el pago y la consignación.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

7

Expropiaciones

/Defensa del 

Interés Fiscal 

(EYD)

Porcentaje de rechazo a recursos 

de protección interpuestos contra 

autoridades del MOP, en el año t   

(Número total de rechazo de 

recursos de protección 

interpuestos contra autoridades 

del MOP, en el año t /Número total 

de recursos de protección 

interpuestos contra autoridades 

del MOP, en el año t)*100

% 13 13 13 13 100% 92% 109% 10% 10%

Reportes/Informes

Informe Anual de la Unidad de Apoyo 

Defensa Interés Fiscal, en base a las 

Sentencias Notificadas.

Ascendente

Los recursos de protección son acciones 

constitucionales deducidos ante las Cortes de 

apelaciones, por quienes estiman que sus derechos 

han sido afectados por actuaciones de la autoridad. 

La Fiscalía debe defender al Ministerio de Obras 

Públicas y a sus autoridades de todos aquellos 

recursos de protección y amparos económicos 

infundados que puedan afectar la marcha normal del 

Ministerio. Un Recurso de Protección constituye un 

riesgo potencial, pues de ser acogido implica un 

impacto en los costos asociados al negocio del 

Ministerio de Obras Públicas. Una buena defensa en 

tribunales minimiza todo impacto y posibles 

perjuicios para el Ministerio. En este sentido, la 

Fiscalía puede hacer las defensas a través de alegatos 

orales ante la Corte con sus abogados (defensa 

directa) o entregando un informe de antecedentes, el 

cual es un insumo clave al momento de la defensa, al 

Consejo de Defensa del Estado (defensa indirecta). La 

tasa de rechazo de los recursos da cuenta de los 

resultados de la gestión de defensa de la Fiscalía. De 

esta medición se excluyen todos los recursos de 

protección vinculados a personal. En el caso del año 

2015, la medición sólo contempla la defensa directa, 

dejando fuera los recursos de protección interpuestos 

contra autoridades del Ministerio de Obras Públicas 

defendidos por el Consejo de Defensa del Estado, lo 

que justifica el menor número de registros.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

8

Expropiaciones

/Defensa del 

Interés Fiscal 

(EYD)

Porcentaje de Funcionarios del 

MOP capacitados en materias de 

defensa del Interés Fiscal del MOP, 

que obtienen un nivel de 

comprensión igual o superior al 

75%, respecto del total de 

funcionarios capacitados en 

materias relevantes de Defensa del 

Interés Fiscal

(Nº de funcionarios del MOP 

capacitados en materias relevante 

para la defensa del Interés Fiscal 

que obtienen una nota igual o 

superior a 75%/N° total de 

funcionarios del MOP capacitados 

en materias de defensa del Interés 

Fiscal en el año t)*100

%
No existen registros 

del año 2015

No existen registros 

del año 2015
148 165 90% 80% 112% 20% 20%

Reportes /Informes 

Informe Anual de la Unidad de Apoyo a la 

Defensa del Interés Fiscal, en base a  

registros de la capacitación, tales como: 

lista de asistencia, listado de notas.

Ascendente

Este indicador tiene por objetivo constatar el nivel de 

comprensión de los funcionarios del MOP en 

materias emas relevantes para la defensa al interés 

Fiscal, con ocasión de la capacitación que el Unidad 

de Apoyo a la Defensa del Interés Fiscal realiza al 

respecto.

El universo de funcionarios del MOP capacitados 

depende del número de funcionarios por dirección 

que se inscriban para asistir a dicha actividad.

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

9

Expropiaciones

/Defensa del 

Interés Fiscal 

(EYD)

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días 

corridos/N° total de documentos a 

pago tramitados por el 

Servicio)*100

% 55 123 83 133 62% 46% 136% 20% 20%

Reportes/Informes 

Reporte mensual de viáticos obtenido 

desde SICOF y enviados por DCyF a los 

Servicios

Ascendente

1. El indicador 2016 aplica a los Servicios: DA, DOP, 

DAP, DGOP, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y DGA.

2. El alcance del indicador será nivel central (NC) y 

para la DGA, DOP y DV se medirá a nivel nacional 

(NN). Para el caso de la medición a nivel nacional de 

la DGA, cada región tendrá una meta diferente.

3. Para el año 2016 se considerarán los viáticos por 

cometidos que inicien a contar del 01 de febrero de 

2016, hasta el 30 de noviembre de 2016 y que hayan 

sido pagados en el período.

4. El indicador se establece sólo para viáticos 

individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 

21) a nivel central y regional.

5. Se excluyen los cometidos que correspondan a una 

modificación de otro anterior.

6.  Las metas se definirán  según los resultados al 

30/09/2015.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con 

cumplimiento nacional, igual o superior a 50% (el 

grado de tolerancia del 50% restante, contempla 

todas las eventuales situaciones de emergencia, 

excepciones, cometidos de autoridades con asesores, 

conductores, etc.). En ningún caso, la tolerancia 

definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 

días.

Analisis de Causa: El sobrecumplimiento 

que presenta este indicador, se debe a la 

importancia que se le dió a nivel de la 

Fiscalía de gestionar la solicitud de 

cometido funcional con la anticipación 

necesaria, por parte de cada uno de los 

funcionarios tanto del nivel central como 

regional. Además, de el trabajo conjunto 

del área de RR.HH con el área de 

administración y presupuesto para la 

tramitación de los actos administrativos 

pertinentes como asimismo del ingreso y 

cambio de estado en el sistema de RR.HH 

ministerial.

100% 100%Nivel de Cumplimiento Global Equipo 2



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

10

Fiscalías 

Regionales 

(REG)

Porcentaje de Informes de 

Documentos de Garantías de 

Contratos emitidos a nivel regional 

en un plazo de 3 días hábiles.

(Número total de informes de 

documentos de garantías emitidos 

en un plazo de 3 días hábiles / 

Número total de Informes de 

documentos de garantía 

Solicitados) *100

% 6232 6971 7081 7586 93% 89% 105% 20% 20%

Reportes/Informes 

*Informe Consolidado Unidad de 

Planificación y Control de Gestión.

* Informe Consolidado anual por cada 

Fiscalía Regional (Carpeta Virtual Fisc - 

Regiones), en base a  registros del Sistema 

de Seguimiento de Documentos de Oficina 

de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

1. Este indicador comprende como periodo de 

medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2016, considerando los plazos de Informes de Pólizas 

y Revisión de Boletas de Garantía.

2. El plazo de 3 días hábiles será contabilizado desde 

el día siguiente de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del 

documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados 

en el Sistema de Seguimiento de Documentos (SSD) 

del Ministerio de Obras Públicas. En el caso de que el 

documento de solicitud no haya sido recibido por la 

Fiscalía Regional correspondiente, se entenderá que 

el plazo se contabiliza desde la Fecha de Envío del 

documento por parte del servicio ejecutor  

solicitante. 

3. En situaciones que el documento de solicitud sea 

enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de proceso del 

SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una 

entidad externa al Ministerio de Obras Públicas, será 

la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para 

dicho documento a través del SSD, contándose el 

plazo desde la fecha en que el documento fue 

enviado desde Oficina de Partes de Fiscalía Regional 

al Fiscal Regional para su revisión.

4. Cuando una solicitud sea recibida por una región, 

pero deba ser derivada a otra región por la ausencia 

del Fiscal Regional, la contabilización del plazo se 

realizará desde que el documento sea recibido por la 

Fiscalía Regional a la que fue derivada.

5. A fin de buen servicio y responder a la demanda en 

los tiempos solicitados, es posible que el N° de 

Proceso del SSD del documento de solicitud y el 

documento de respuesta sean iguales, debido a que 

se le dio respuesta al documento original sin un oficio 

conductor. En este caso, será un mismo N° de 

Proceso del SSD el que entregará tanto la Fecha de 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

11

Fiscalías 

Regionales 

(REG)

Porcentaje de resoluciones de 

contratos de estudio, proyectos, 

obras y prestaciones de servicios 

en general revisadas  a nivel 

regional en un plazo de 3 días 

hábiles.

(Número total de resoluciones de 

contratos de estudio, proyectos, 

obras y prestaciones de servicios 

en general revisadas en un plazo 

de 3 días hábiles. /Número total de 

revisiones solicitadas)*100

% 6334 6813 6998 7550 93% 93% 100% 20% 20%

Reportes/Informes 

*Informe Consolidado Unidad de 

Planificación y Control de Gestión.

* Informe Consolidado anual por cada 

Fiscalía Regional (Carpeta Virtual Fisc - 

Regiones), en base a  registros del Sistema 

de Seguimiento de Documentos de Oficina 

de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

1. Este indicador comprende como periodo de 

medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2016, teniendo relación con el cumplimiento de 

plazos establecidos para la revisión de resoluciones. 

2. El plazo de 3 días hábiles será contabilizado desde 

el día siguiente de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del 

documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados 

en el Sistema de Seguimiento de Documentos (SSD) 

del Ministerio de Obras Públicas. En el caso de que el 

documento de solicitud no haya sido recibido por la 

Fiscalía Regional correspondiente, se entenderá que 

el plazo se contabiliza desde la Fecha de Envío del 

documento por parte del servicio ejecutor solicitante. 

3. En situaciones que el documento de solicitud sea 

enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de proceso del 

SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una 

entidad externa al Ministerio de Obras Públicas, será 

la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para 

dicho documento a través del SSD, contándose el 

plazo desde la fecha en que el documento fue 

enviado desde Oficina de Partes de Fiscalía Regional 

al Fiscal Regional para su revisión.

4. Cuando una solicitud sea recibida por una región, 

pero deba ser derivada a otra región por la ausencia 

del Fiscal Regional, la contabilización del plazo se 

realizará desde que el documento sea recibido por la 

Fiscalía Regional a la que fue derivada.

5. A fin de buen servicio y responder a la demanda en 

los tiempos solicitados, es posible que el N° de 

Proceso del SSD del documento de solicitud y el 

documento de respuesta sean iguales, debido a que 

se le dio respuesta al documento original sin un oficio 

conductor. En este caso, será un mismo N° de 

Proceso del SSD el que entregará tanto la Fecha de 

Recepción y Fecha de Envío de la Fiscalía Regional 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

12

Fiscalías 

Regionales 

(REG)

Porcentaje de informes sobre 

protocolizaciones, cesiones, 

mandatos y otros informes sobre 

materias legales y administrativas 

emitidos  a nivel regional en un 

plazo de 3 días hábiles

(Número total de informes sobre 

protocolizaciones, cesiones, 

mandatos y otros informes sobre 

materias legales y administrativas 

emitidos en un plazo de 3 días 

hábiles/ Número total de informes 

sobre protocolizaciones, cesiones, 

mandatos y otros informes sobre 

materias legales y administrativas 

que son solicitados a las Fiscalías 

Regionales por autoridades 

regionales del MOP)*100

% 4636 5139 6082 6730 90% 90% 100% 20% 20%

Reportes/Informes 

*Informe Consolidado Unidad de 

Planificación y Control de Gestión.

* Informe Consolidado anual por cada 

Fiscalía Regional (Carpeta Virtual Fisc - 

Regiones), en base a  registros del Sistema 

de Seguimiento de Documentos de Oficina 

de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

1. Este indicador comprende como periodo de 

medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2016, teniendo relación con el cumplimiento de 

plazos establecidos para la emisión de informes sobre 

protocolizaciones, cesiones, mandatos y otros 

informes sobre materias legales y administrativas.

2. El plazo de 3 días hábiles será contabilizado desde 

el día siguiente de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del 

documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados 

en el Sistema de Seguimiento de Documentos (SSD) 

del Ministerio de Obras Públicas. En el caso de que el 

documento de solicitud no haya sido recibido por la 

Fiscalía Regional correspondiente, se entenderá que 

el plazo se contabiliza desde la Fecha de Envío del 

documento por parte del servicio ejecutor solicitante. 

3. En situaciones que el documento de solicitud sea 

enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de proceso del 

SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una 

entidad externa al Ministerio de Obras Públicas, será 

la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para 

dicho documento a través del SSD, contándose el 

plazo desde la fecha en que el documento fue 

enviado desde Oficina de Partes de Fiscalía Regional 

al Fiscal Regional para su revisión.

4. Cuando una solicitud sea recibida por una región, 

pero deba ser derivada a otra región por la ausencia 

del Fiscal Regional, la contabilización del plazo se 

realizará desde que el documento sea recibido por la 

Fiscalía Regional a la que fue derivada.

5. A fin de buen servicio y responder a la demanda en 

los tiempos solicitados, es posible que el N° de 

Proceso del SSD del documento de solicitud y el 

documento de respuesta sean iguales, debido a que 

se le dio respuesta al documento original sin un oficio 

conductor. En este caso, será un mismo N° de 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

13

Fiscalías 

Regionales 

(REG)

Porcentaje de sumarios 

administrativos e investigaciones 

sumarias revisada  a nivel regional 

en un plazo de 6 días hábiles

(Número total de sumarios 

administrativos e investigaciones 

sumarias revisada en un plazo de 6 

días hábiles/ Número total de 

sumarios administrativos e 

investigaciones sumarias) *100

% 206 236 224 248 90% 90% 100% 20% 20%

Reportes/Informes 

*Informe Consolidado Unidad de 

Planificación y Control de Gestión.

* Informe Consolidado anual por cada 

Fiscalía Regional (Carpeta Virtual Fisc - 

Regiones), en base a  registros del Sistema 

de Seguimiento de Documentos de Oficina 

de Partes Fiscalía - MOP.

Ascendente

1. Este indicador comprende como periodo de 

medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2016, y dice relación de la revisión y  

pronunciamiento de las Fiscalías Regionales a los 

sumarios administrativos  e investigaciones sumarias 

instruidos en regiones, ordenados  por el SEREMI o el 

Jefe de  Servicio Regional que correspondiere.

2. El plazo de 6 días hábiles será contabilizado desde 

el día siguiente de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del 

documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados 

en el Sistema de Seguimiento de Documentos (SSD) 

del Ministerio de Obras Públicas. En el caso de que el 

documento de solicitud no haya sido recibido por la 

Fiscalía Regional correspondiente, se entenderá que 

el plazo se contabiliza desde la Fecha de Envío del 

documento por parte del servicio ejecutor solicitante. 

3. En situaciones que el documento de solicitud sea 

enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de proceso del 

SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una 

entidad externa al Ministerio de Obras Públicas, será 

la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para 

dicho documento a través del SSD, contándose el 

plazo desde la fecha en que el documento fue 

enviado desde Oficina de Partes de Fiscalía Regional 

al Fiscal Regional para su revisión.

4. Cuando una solicitud sea recibida por una región, 

pero deba ser derivada a otra región por la ausencia 

del Fiscal Regional, la contabilización del plazo se 

realizará desde que el documento sea recibido por la 

Fiscalía Regional a la que fue derivada.

5. A fin de buen servicio y responder a la demanda en 

los tiempos solicitados, es posible que el N° de 

Proceso del SSD del documento de solicitud y el 

documento de respuesta sean iguales, debido a que 

se le dio respuesta al documento original sin un oficio 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

14

Fiscalías 

Regionales 

(REG)

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días 

corridos/N° total de documentos a 

pago tramitados por el 

Servicio)*100

% 55 123 83 133 62% 46% 136% 20% 20%

Reportes/Informes 

Reporte mensual de viáticos obtenido 

desde SICOF y enviados por DCyF a los 

Servicios

Ascendente

1. El indicador 2016 aplica a los Servicios: DA, DOP, 

DAP, DGOP, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y DGA.

2. El alcance del indicador será nivel central (NC) y 

para la DGA, DOP y DV se medirá a nivel nacional 

(NN). Para el caso de la medición a nivel nacional de 

la DGA, cada región tendrá una meta diferente.

3. Para el año 2016 se considerarán los viáticos por 

cometidos que inicien a contar del 01 de febrero de 

2016, hasta el 30 de noviembre de 2016 y que hayan 

sido pagados en el período.

4. El indicador se establece sólo para viáticos 

individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 

21) a nivel central y regional.

5. Se excluyen los cometidos que correspondan a una 

modificación de otro anterior.

6.  Las metas se definirán  según los resultados al 

30/09/2015.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con 

cumplimiento nacional, igual o superior a 50% (el 

grado de tolerancia del 50% restante, contempla 

todas las eventuales situaciones de emergencia, 

excepciones, cometidos de autoridades con asesores, 

conductores, etc.). En ningún caso, la tolerancia 

definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 

días.

Analisis de Causa: El sobrecumplimiento 

que presenta este indicador, se debe a la 

importancia que se le dió a nivel de la 

Fiscalía de gestionar la solicitud de 

cometido funcional con la anticipación 

necesaria, por parte de cada uno de los 

funcionarios tanto del nivel central como 

regional. Además, de el trabajo conjunto 

del área de RR.HH con el área de 

administración y presupuesto para la 

tramitación de los actos administrativos 

pertinentes como asimismo del ingreso y 

cambio de estado en el sistema de RR.HH 

ministerial.

100% 100%Nivel de Cumplimiento Global Equipo 3



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

Gabinete/Admi

nistración y 

Control de 

Gestión/Audito

ría (GAA)

Suma ponderada del avance 

porcentual de cada orientación y el 

factor de participación, definidos 

en el programa de trabajo año t

Σ(O1 + O2+ ……On)

Donde On: Porcentaje de avance 

ponderado en las “n” orientaciones
% 100% 89% 112% 20% 20%

Reportes/Informes 

1. Plan de Trabajo 2014-2017 actualizado (si 

corresponde) y Programas de Trabajo año 

2016, acordados entre cada Servicio y la 

División de Recursos Humanos de la 

Subsecretaría a más tardar el 12 de enero 

de 2016, y las actualizaciones que 

posteriormente correspondan.

2. La División de Recursos Humanos 

elaborará los Informes de avance 

semestral, con cierre al 30 de Junio; avance 

trimestral con cierre al 30 de Septiembre; e 

informes finales al 31 de Diciembre, de 

cumplimiento del Programa de Trabajo 

2016 de los Servicios. 

Ascendente

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGOP, DGA, DV, 

DOH, DA, DOP, DAP, DIRPLAN, DCYF y FISCALÍA. A 

continuación se señala el objetivo y los conceptos 

válidos para la presente meta:

1. El objetivo es consolidar una gestión de personas, 

cuyas políticas, procesos y prácticas estén 

directamente vinculados con los objetivos de 

negocio.

2. La estructura del Plan de Trabajo 2014-2017, 

contempla: un Programa de Trabajo para cada año, 

con definición de Areas Temáticas, Actividades, 

plazos, resultados, medios de verificación, y 

responsable ejecutivo, en relación a cada Orientación 

del Programa de Trabajo.

3. A más tardar el 12 de Enero de 2016, cada Servicio 

acordará con la División de Recursos Humanos de la 

Subsecretaria, las acciones a implementar en su 

Programa de Trabajo para el año 2016

4. Las Actividades definidas en el Programa de 

Trabajo para el cumplimiento de las Orientaciones 

son ejecutadas por  Equipos Ministeriales, las 

Comisiones que se conformen en cada Equipo, y/o 

por una empresa consultora, según corresponda. 

Estos Equipos Ministeriales están conformados por 

representantes de las Unidades de RRHH de los 

Servicios MOP, y su participación en ellos es 

formalizada por su Servicio y por la División de 

RR.HH. Se entiende que la contribución es 

equilibrada entre los distintos Servicios, ya sea que 

participen directamente en los Equipos o que 

implementen los productos generados por estos.

5. Habrá un componente del cumplimiento 

denominado “Factor de Participación”, aplicable a la 

Mesa Estratégica de Recursos Humanos, los Equipos 

Ministeriales y las Comisiones, cuyo cálculo se explica 

en el Programa de Trabajo año 2016.

6. La medición de Avance de este Indicador será 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

Este indicador no utiliza numerador o 

denominador para el cálculo de su fórmula, 

sino que es sumatoria. El resultado de la 

sumatoria del año 2015 fue 97%

((100%*25%)+(100%*30%)+(100%*25%)+(1

00%*10%)+(100%*10%))



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

Gabinete/Admi

nistración y 

Control de 

Gestión/Audito

ría (GAA)

Porcentaje de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días corridos

(Nº de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días 

corridos/ Nº total de documentos a 

pago recibidos por el Servicio)*100

% 331 341 581 622 93% 95% 98% 20% 20%

Reportes/Informes 

1. Reportes mensuales de pagos obtenido 

desde SICOF, enviados mensualmente por 

DCyF a los Servicios.
Ascendente

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGA, DIRPLAN, 

FISCALÍA, DCYF, DA, DAP, DOH, DOP y DV. El alcance 

nivel central o nacional lo define cada Servicio.

1. El plazo se mide en días corridos, desde la 

recepción del documento tributario en el MOP, hasta 

la recepción conforme de la Orden de Pago 

debidamente emitida por el Servicio, en el 

Departamento de Contabilidad de la DCyF, 

acompañada de la documentación de respaldo 

correspondiente. 

2. Excepcionalmente, y en caso que la apertura del 

sistema contable financiero ocurriera en una fecha 

posterior al 9 de enero de 2016, para dicho mes se 

considerará como fecha de ingreso del documento 

tributario al MOP, la registrada como fecha de 

recepción de la Orden de Pago en el Departamento 

de Contabilidad de la DCyF. 

3. Universo de documentos a pago

4. Se consideran en la medición sólo los documentos 

a pago de contratistas y proveedores cuya fecha de 

ingreso al MOP sea entre el 01/01/2016 al 30/11/16.

5. Se excluyen de la medición los documentos de 

pagos de IVA efectuados por la Coordinación de 

Concesiones de Obras Públicas y  los siguientes tipos 

de documento: 5 (formulario de rendición FIAR), 11 

(Resol. Cometido funcional), 12 (Guía de remisión), 

14 (Planilla de Remuneraciones), 15 (Resolución 

FIAR), 16 (Resolución), 26 (decreto), 30 

(memorándum), 31 (Oficio), 32 (Planilla de Gastos), 

42 (facturas proforma), 44 (Bol.Honor.s/Pago 

(reintegro), 54 (Providencia), 56 (Bol elec 

Honor.sS/pago(reint.) y 99 (sin documentos).

6. Podrán excluirse del universo de medición solo 

aquellos documentos a pago cuya tramitación exceda 

los 20 días corridos, cuando la razón de la demora 

obedezca a causas externas al Servicio atribuibles a: 

demora en la tramitación de decretos de 

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

Gabinete/Admi

nistración y 

Control de 

Gestión/Audito

ría (GAA)

Porcentaje de LM gestionadas en 

sistema de RR.HH 

(N° de LM  tipo 1,2,3,4 y 7 del 

personal Planta y Contrata 

gestionadas en el Sistema de 

RR.HH./N°  de LM Tipo  1,2,3,4 y 7 

del personal Planta y Contrata 

recibidas en el periodo)*100

% 115 192 103 145 71% 60% 118% 20% 20%

Reportes/Informes 

Informe Resumen Trimestral de Gestión 

Administrativa de Licencias Médicas

Ascendente

Este indicador aplica a los Servicios SOP, DGOP, DGA, 

DIRPLAN, FISCALÍA, DCYF, DA, DAP, DOH, DOP y DV. 

1. Se entenderán por “Gestionadas” aquellas licencias 

médicas que hayan sido: aceptadas, reducidas, 

rechazadas o ampliadas por la institución de salud, 

con la respectiva modificación de estado en el 

Sistema de RR.HH.  

2. Cada Servicio deberá resguardar la evidencia que 

sustenta  el cambio de estado en el sistema, ya sea a 

través de la  resolución emitida por la institución de 

salud, pantallazo de la institución de salud, correo 

electrónico, ingresos por concepto de recuperación o 

cualquier otra, que dé cuenta de ello.

3. El indicador excluye las licencias otorgadas por la 

mutualidad respectiva en virtud de accidentes del 

trabajo o de trayecto y enfermedades profesionales y 

las licencias médicas de cualquier tipo, del personal 

del Código del Trabajo.

4. Las licencias médicas que serán medidas en el 

indicador corresponden a aquellas que inician el 

reposo entre el 01 de noviembre de 2015 al 31 de 

octubre de 2016.

5. En caso que los Servicios no puedan efectuar 

cambios de estados en el Sistema de RRHH, por no 

contar con alguno de los medios indicados en la nota 

N° 2, dentro de los 60 días del inicio del reposo, 

deberán realizar acciones ante dichos organismos, 

respecto  de las que deberán guardar evidencia. Esta 

gestión deberá realizarse a más tardar durante el 

trimestre posterior al cumplimiento de los 60 días.

6. Los informes trimestrales deberán ser enviados a la 

DCyF (Departamento de Planificación y Control de 

Gestión), a más tardar en las siguientes fechas, 

informando los períodos que en cada caso se indica:

15-04-2016 : Entre el 01/11/2015 hasta el 31/01/2016

11-07-2016: Entre el 01/11/2015 hasta el 30/04/2016

11-10-2016: Entre el 01/11/2015 hasta el 31/07/2016

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:



N°
Equipo de 

Trabajo
Nombre corto indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

Medida

Numerador usado 

para estimar meta 

2016

Denominador usado 

para estimar meta 

2016

Numerador efectivo 

2016

Denominador 

efectivo 2016

Cumplimient

o efectivo
Meta 2016

Nivel de 

cumplimie

nto

Ponderació

n

Cumplimiento 

ponderado
Medio de verificación Sentido Notas y Supuestos

Análisis de Resultado

(solo para indicadores con nivel de 

cumplimiento < 75% y >120%) 

Gabinete/Admi

nistración y 

Control de 

Gestión/Audito

ría (GAA)

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un 

plazo no superior a 20 días 

corridos/N° total de documentos a 

pago tramitados por el 

Servicio)*100

% 55 123 83 133 62% 46% 136% 20% 20%

Reportes/Informes 

Reporte mensual de viáticos obtenido 

desde SICOF y enviados por DCyF a los 

Servicios.

Ascendente

1. El indicador 2016 aplica a los Servicios: DA, DOP, 

DAP, DGOP, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y DGA.

2. El alcance del indicador será nivel central (NC) y 

para la DGA, DOP y DV se medirá a nivel nacional 

(NN). Para el caso de la medición a nivel nacional de 

la DGA, cada región tendrá una meta diferente.

3. Para el año 2016 se considerarán los viáticos por 

cometidos que inicien a contar del 01 de febrero de 

2016, hasta el 30 de noviembre de 2016 y que hayan 

sido pagados en el período.

4. El indicador se establece sólo para viáticos 

individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 

21) a nivel central y regional.

5. Se excluyen los cometidos que correspondan a una 

modificación de otro anterior.

6.  Las metas se definirán  según los resultados al 

30/09/2015.

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con 

cumplimiento nacional, igual o superior a 50% (el 

grado de tolerancia del 50% restante, contempla 

todas las eventuales situaciones de emergencia, 

excepciones, cometidos de autoridades con asesores, 

conductores, etc.). En ningún caso, la tolerancia 

definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 

días.

Analisis de Causa: El sobrecumplimiento 

que presenta este indicador, se debe a la 

importancia que se le dió a nivel de la 

Fiscalía de gestionar la solicitud de 

cometido funcional con la anticipación 

necesaria, por parte de cada uno de los 

funcionarios tanto del nivel central como 

regional. Además, de el trabajo conjunto 

del área de RR.HH con el área de 

administración y presupuesto para la 

tramitación de los actos administrativos 

pertinentes como asimismo del ingreso y 

cambio de estado en el sistema de RR.HH 

ministerial.

Gabinete/Admi

nistración y 

Control de 

Gestión/Audito

ría (GAA)

Porcentaje de ejecución del 

presupuesto de los subtítulos 21-

22-29.

(Presupuesto Ejecutado ST 

21,22,29 / Presupuesto Asignado 

ST 21,22,29)*100

%  $         2.630.735.435  $         2.634.757.000  $        2.791.187.313  $         2.791.762.000 100% 98% 102% 20% 20%

Reportes/Informes 

* Informe SICOF emitido por la DCYF 

("Situación Presupuestaria -Financiera 

MOP")

*Informe consolidado anual del área de 

presupuesto

Ascendente

El porcentaje ejecutado corresponde al concepto de 

devengado, autorizado según resoluciones Jefe de 

Servicio

* Esta meta cumple con el objetivo de ejecutar, 

durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 

y 31 de diciembre del 2016, el presupuesto asignado 

a la Fiscalía

SI nivel de cumplimeinto < 75%:

- Análisis de causa:

- Acciones correctivas para 2016 (si 

corresponde):

Si nivel de cumplimiento > 120%:

- Análisis de casua:

100% 100%Nivel de Cumplimiento Global Equipo 4
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